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1. Presentación  
 
El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto que reforma los artículos 6o, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; 
adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo del artículo 97 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación, en términos de su artículo Primero Transitorio. 
 
El catorce de enero de dos mil ocho, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual conforme a su artículo Tercero Transitorio 
abrogó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de agosto de mil novecientos 
noventa, así como sus reformas y adiciones. Dicho decreto entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, de acuerdo con lo señalado en su artículo Primero 
Transitorio. Asimismo, mediante este decreto se creó la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos como un órgano técnico del Consejo 
General, dotado de autonomía de gestión, encargado de la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos nacionales.  
 
El dieciocho de enero de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo CG05/2008, mediante el cual se integra la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral, como un órgano técnico dotado de autonomía de gestión, encargado de 
la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales.  
 
El diez de julio de dos mil ocho, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG310/2008 por el que se expide el 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
septiembre del mismo año, mismo que fue modificado mediante Acuerdo 
CG10/2009 en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral celebrada el 14 de enero de 2009.  
 
El cuatro de julio de dos mil once, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG201/2011, por el que se expide el 
Reglamento de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
siete del mismo mes y año, mismo que abrogó, entre otros, el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. Así, de 
conformidad con su punto de Acuerdo TERCERO, dicho Reglamento entró en 
vigor el primero de enero de dos mil doce, salvo para las obligaciones derivadas 
de los gastos de organización de los procesos internos de precampaña del 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, las que se regirán con base en dicho 
ordenamiento. 
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Cabe señalar que, el Reglamento de Fiscalización fue modificado a través del 
Acuerdo CG85/2012, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de marzo de 2012. 
 
El diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman los párrafos segundo y cuarto del 
apartado A del artículo 26; la fracción VII del párrafo vigésimo tercero del artículo 
28; el primer párrafo del artículo 29; la fracción VII y los apartados 4o. y 6o. de la 
fracción VIII del artículo 35; la base I en sus párrafos inicial y segundo, el tercer 
párrafo de la base II, la base III en su párrafo inicial, el apartado A en su párrafo 
inicial e incisos a), c), e) y g) y en su segundo párrafo, el apartado B en su primer 
párrafo e inciso c) y su segundo párrafo, el apartado C en su primer párrafo y el 
apartado D, la base IV en su párrafo inicial y la base V del artículo 41; la fracción II 
del artículo 54; el segundo párrafo de la fracción V del artículo 55; el artículo 59; el 
primer párrafo del artículo 65; el segundo párrafo del artículo 69, el inciso a) de la 
fracción XXI del artículo 73; el tercer párrafo de la fracción IV del artículo 74; la 
fracción II del artículo 76; la fracción VI del artículo 82; el artículo 83; el segundo 
párrafo del artículo 84; la fracción IX del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 
93; la fracción VI del artículo 95; las fracciones VII y VIII del artículo 99; el 
apartado A del artículo 102; los incisos c) y f) del segundo párrafo de la fracción II 
y la fracción III del artículo 105; el segundo párrafo de la fracción V, el segundo 
párrafo de la fracción VIII, el primer y tercer párrafos de la fracción XIII y la fracción 
XV del artículo 107; el primer párrafo del artículo 110; el primer párrafo del artículo 
111; el encabezado y el segundo párrafo de la fracción I del artículo 115; los 
párrafos segundo y tercero de la fracción II, el primer párrafo y los incisos a), b), 
c), d), h), j) y k) de la fracción IV del artículo 116; el segundo párrafo del artículo 
119; la fracción III de la BASE PRIMERA del apartado C del artículo 122; se 
adicionan un apartado C al artículo 26; un cuarto párrafo a la base I, y un tercer, 
cuarto y quinto párrafos a la base VI del artículo 41; un tercer párrafo al artículo 
69; la fracción XXIX-U al artículo 73; las fracciones III y VII al artículo 74; las 
fracciones XI y XIII, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 76; un 
segundo y tercer párrafos a la fracción II y la fracción XVII al artículo 89; los 
párrafos tercero y cuarto al artículo 90; la fracción IX, recorriéndose la 
subsecuente en su orden, al artículo 99; un inciso i) al segundo párrafo de la 
fracción II del artículo 105; un segundo párrafo al inciso f) y un inciso n), 
recorriéndose los subsecuentes en su orden a la fracción IV, así como una 
fracción IX al artículo 116; y se deroga la fracción V del artículo 78, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrando en vigor al día 
siguiente de su publicación. 
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En el primer párrafo del transitorio Segundo del Decreto señalado en el párrafo 
que antecedente, se establece que el Congreso de la Unión deberá expedir las 
normas reglamentarias de dicho decreto, a más tardar el treinta de abril de dos mil 
catorce, así, las fracciones I, II y III del transitorio de referencia identifican 
respectivamente a estas normas como: ley general que regule los Partidos 
Políticos Nacionales y locales; ley general que regule los procedimientos 
electorales; y ley general en materia de delitos electorales. 
 
 
El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expidieron la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
respectivamente,  entrando en vigor al día siguiente de su publicación 
 
 
El Segundo y Tercero Transitorios de los Decretos por los que se expidieron la Ley 
General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, respectivamente; en este orden de ideas los asuntos que se 
encuentren en trámite a su entrada en vigor, serán resueltos conforme a las 
normas vigentes al momento de su inicio. 
 
 
El 17 de junio de 2014 se instaló la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. 
 
Que el artículo 192, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, dispone que el Consejo General ejercerá las 
facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos 
aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización. 
 
 
El nueve de julio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo CG93/2014 por el cual se determinan normas de 
transición en materia de fiscalización, el cual establece en el punto de Acuerdo 
SEGUNDO, inciso b), fracción III lo siguiente: “La Unidad Técnica de Fiscalización 

revisará los informes anuales correspondientes al origen, aplicación y destino de 
los recursos de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales 
correspondientes al ejercicio 2013 con base en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Fiscalización vigente.” 
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En cuanto a la normatividad adjetiva o procesal, es de indicarse  que no existe 
retroactividad en las normas procesales toda vez que los actos de autoridad 
relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, 
provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por 
tanto, las actuaciones de esta autoridad se regirán con las normas procesales 
establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley 
General de Partidos Políticos, vigentes a partir del veinticuatro de mayo de dos mil 
catorce, por lo que el dictamen consolidado correspondiente a la revisión del 
ejercicio dos mil trece, se presenta ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el veinticuatro de octubre del año en curso, en razón de que la actual 
Comisión de Fiscalización realice las observaciones que en derecho corresponda.  
 
 
El 2 de abril de dos mil catorce, los partidos políticos nacionales presentaron ante 
la entonces Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos sus 
informes de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio anual de dos mil trece. 
 
 
De conformidad con lo ordenado en el artículo 84, numeral 1, inciso e) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 333 del  
Reglamento de Fiscalización:  
 
• El marco legal aplicable en la presentación, revisión y dictamen de los Informes 

Anuales (apartado 2).  
 
• Los procedimientos de revisión aplicados (apartado 3).  
 
• El resultado y las Conclusiones Finales de la revisión de los Informes Anuales 

de cada Partido Político y de la documentación comprobatoria correspondiente, 
así como los resultados de todas las prácticas de auditoría realizadas sobre lo 
reportado en cada informe, señalando las aclaraciones y rectificaciones que 
presentó cada Partido Político después de haber sido notificado con ese 
propósito; de igual forma, se establecen las valoraciones realizadas por parte 
de esta autoridad (apartado 4). 

 
• El marco legal aplicable en la presentación, revisión y dictamen de los Informes 

Anuales (apartado 2).  
 
• Los procedimientos de revisión aplicados (apartado 3).  
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• El resultado y las Conclusiones Finales de la revisión de los Informes Anuales 
de cada Partido Político y de la documentación comprobatoria correspondiente, 
así como los resultados de todas las prácticas de auditoría realizadas sobre lo 
reportado en cada informe, señalando las aclaraciones y rectificaciones que 
presentó cada Partido Político después de haber sido notificado con ese 
propósito; de igual forma, se establecen las valoraciones realizadas por parte 
de esta autoridad (apartado 4). 

 
 
  


